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REALES ORDENES

comprendido en la real orden de 15 de junio del año próxi-
.. mo pasado (C. L. núm. 226); debiendo, por lo tanto, ser baja

en esas islas y alta en la Peninsula, en los términos regla
mentarios, y quedar á su llegada en situación de reemplazo
en el punto que elija ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. p~a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1892:

DESTmos

7.S. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 151,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 6 de febrero último,
participando haber dispuesto el regre~o á la Peninsula del
comandante de Infantería, D. Miguel Orozco, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobar la d'3terminación de V. E., en atención
á que el interesado se halla comprendIdo en la real orden
de 15 de junio del año próximo pasado (C. Lo núm. 226);
debiendo ser baja en esas islaB y alta en la Peninsula, en
los términos reglamentarios, y quedar á su llegada en si
tuación de reemplazo en el punto que elija interin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Maarid
5 de mayo de 1892..

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Administración IfIilitar é Inspector de la•Caja General de Ultramar.

•
Excmo. Sr.: En'vista de la comunicación núm. 204 que

V. E. dirigió á cste Ministerio, en 22 de febrero último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península del
oficial primero de! Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, Don
Rafael Gómez García, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina R9gente del Reino, ha tenido á bien .aprobar la deter..
minaci6n de V. E., en ¡;tención á que el interesado se halla

•

AzCÁRRAGA .

Señor Capitán general de las Islas FilipinaS.

Señores Capitan general de Cataluña, Inspector general de
Administración Militar, General Subsecretario do este Mi
nisterio Inspector general del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares, é Inspector de la Caja General de Ultramar.

•
Excmo. Sr.: . En vista de lo solicitadQ por el primer te-

niente de Infantería, D. Pedro García Solano, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio con comunicación núme
ro 200, fecha 19 de febrero último, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, h.a tenido á bien con
c<i1der al interesado al regreso á la 'Península, con abono del
pasaje por cuenta del Estado, en atención á qu~ha cumpli
do el tiempo de obligatoria pern;¡.anencia en tJltramar; re
solviendo, !'In su consecuencia, que el expresado oficial sea
bala definitiva· en ese distrito y alta en la p'enínsula, en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que elija interin obtiene co
locación; aprobando, á la vez, que V. E.le haya anticipado
dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. pitra su conocimiento y
efectos consiguientes,. Dios guarde á V. E., muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1892.

, AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Ca~aluña, Inspectoros generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General do, Ultramar.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que' CeBe
en el cargo que desempeña en esa Inspección el capitán de
Infantería, D. Eduardo Alegre Garisuaín, que pertenecía á.la
plantilla permanente de la misma; quedando a disposición
del Inspector general de su arma,para quo pueda obtener
colocación en cuerpo. '

De real orden lo digo á V. E. '.pam su conoci.miento.y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector de la Comisión Liquidadora de Cuerpos DI·
sueltos de Cuba.

Señores Capitimes generales de Castilla la Nueva é Isla de
Cuba é Inspectores gen~rales de Infantería y Administra
ción Militar.

..-

•

INDEMNIZACIONE.S
10.a SECCION

Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.), Y su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 5 y 11 de abril
último, conferidas en el mes de marzo próximo pasAdo al '
personal comprendido en la r~lación que á continuación se
inserta, que comienza con D. Juan Palma Gil y concluye con
D. Juan González Ceballos; declarándolas indemnizables con
los beneficios que señálan los articulos del reglamento que
en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
:fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1892.

• AzcÁBRAGA

Señor Capitán general de Extremadura~ ",
Señores Inspector general de Administración Militar é Ins

pector de la. Caja General de IDtramar-•

1

..

•
I ;

')



Relación que se cita

ArmI.S é CQHpeB Clll.Se8 NOMBRES
Articulo

del reglamento ó
R. O. en que estan

eomprendidoll

Puntos
donde se desempelÍó

la, comiliión

,

1,
'lomiJ1ón conferida,

tj

O

I:lp.
S

CU:lUTO de reclutamiento de Vi-
lw.nueva de la Serena .•...• , Primer teniente ..•• D. Juan Palma GiL...... •.•••.••• 24 Badajoz.••••..••••••. } . .

Eón: D.ep.o Cazadores núm. 10 •• Otro::............ »Cri~pínGonzále~ Martín........ 24 ldem Cobrar libraroientos.
'Regumento Reserva de Zafra... Capltan........... » AleJandro Rodrlguez Sánchez.... 24 ldero ••.•••••.•••••..
Cuadro reclutamiento Plasencia Primer teniente•• , »Antonio Barrf\ra Roroán........ 24 Plasenciá .••.••••.••• ¡COndUCir la consignación. '
Administrltcíón Militar.. • . .. .• Co~isarig de 2.a.. • "F~l!x Martí~ Migue.!.. • . . • • • .. .. 11 Cáceres: '" Revistltr cuerpos el día 1.0 y autorizar d9cumentos militares e115.
Idern OfiCla12 » 011'110 Ferna11.dez Flgueroa...... 24 PlasenCla II{ 'ó d 1 t
Idero Otro 3.° »Emilio Chacón Morera.. '24 Villanuevade laSerena\ ecepcl n e rec u I1S,

SanW:ad Militar Médico 1.0.......... » Juan Algar Macano ,. 10 Y 11 Plasencía .••..... '.•. 'IR ., t d . 1 t
Idem_ Otro 2.0 .'.......... »Fernando Pérez de la Cruz...... 10 Y 11 Villanueva.dela Serena) econOCIDllen o e rec u as.
Idem Ayudante 1.0...... »Antonio Moreno Alvarez........ 24 Plasencia ¡
Bón. Cazadores Tarifa núm. [),. Capitán........... »Miguel Merino Piel'rat. . • • • • . • • . 24 Madrid .•.....••••••.

.Idem. •.......••.• , ••.•..••.• Primer teniente ..• »Antonio Soria Soto............. 24 ldero•.•••..••.•.•••.

.ldem •.....•..••••.••••..•••• Otro.............. ) Ángel Samper de Palma........ 24 ldero ••••.•.•••••••••
ldem..••...••...••.••...•••• Otro.............. »Nicolás Rodríguez Arias........ 24 Idero ..•••••.••.•••••
Lanoet:.Qs de Villav~ciosa•.••.•. CapiMn, •• : .•.(... »AJ?-tonlo Rub.io Pérez:.......... 24 Idero ..••••• , •••••• " ¡Recepción de reclutas.
Idem PrImer tenIente.... »Mlguel Rodnguez Tal'lbó........ 24 Idem.••..•..•.••••••
Idem Otro » Julián Pérez delHío ~... 24 Idero oo ..

Heg. Infantería de Castilloa Capitán :....... "Antonio Gijón Macesel. ~.... 24 ldero ..
ldem •••••••.••..••••••.•••.• Primer teniente ••. »Teodoro Belanude.Daza......... 24 Idem•••.•••••.••••••
Idem .••••.•••••••••••••• : •.•• Otro.............. »Eduardo Castell Ortum......... 24 Idem .

Id . Ot "J éEh í N' ~24(ll!rgoállCaj4 ge'}Cád' Ic d' 1 t ;¡ t· '" '. T-I .em.••••_.................. ro........ », os c avarr a avarro '1.{ IlCrll1 di UltrRlIUIr).\ lZ..... on UClr rec u 8'3 ,-,es 11ll1;uOS U '"' trumar.

Colegio <leTrujillo ·.•• Otro .••••••••••• ,. ~ AntonioEstebanLuna··········1 24' ICáceres IC b 1'b . to :.
Reg. Inf-anilería Rva. Méridllo Otro »Juan González Ceballos......... 24 Badajoz \ orar 1 ramlen s. ~
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AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

1RIO OFICHL riúm:151), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
H0ina l1egeute Jul Heino, COn prosenciade lo dispuesto en
la de 8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de
conformidad con lo expuesto por el Consero Supremo de
Guerra y Marina en J2 do abril últi:¡no, no ha tenido Él bien
estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E: para BU conocimiento y
demás efectos. Dios gúardc á V. E. muchos años. Milo
drid 5 de má}'o de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán ~Reral de las Provincias Vascongadas.
Señor Presidente,del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

,......<:»o.-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y l\farin:a, en 11 de abril..úUi·
mó, se ha servido disponer que la pensión de 1.100 pesetas
anuales que, por real orden de 27 de julio de 1868, fué'ccn·
cedida á D.3 Tere8a Granara Villanueva, en concepto de
-viuda del teniente coronel, comandante de Carabineros, Don
Juan Laqnidain, y que enJa actualidad se halla vacante
por .fallecimiento de dicha pensioni¡¡¡ta, sea transmitida' á
suh'ija y del carisant~,D.l\ Teresa Laquidain-Granara, á quién
corresponde según la legislación vigente; debiendo serIe abo
nada, mientras permanezca -viuda, por la Delegítción de Ha
cienda de Cádiz, dBsde elLO de diciembre de 1891, fecha
do la solicitud; cesando clmismo día en el percibo de la
pensión de 550 pesetas al año, que en concepto de -viudedad
disfruta, sin quo pueda aspirará mayores atrasos PQr opo
nerse á ello la real orden de 17 de -abril de 1877.

, De la d~ S. ~L lo digo á V. Ea par.a su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
'drid 1) de mayo de 1892.

-.-

PAGAS DE TOGAS
6. a SECOION

Excmo. Sr.:' En vista de la instancia promovida por
Doña Dolores Chiquero y Soler, -viuda de las segundas llUp
cias del comandante de Caballeria, D. J~uciano 'López de
Lerena, en solicitud de que se le autorice para cobrar en
nombre de sus entenados D. Luciano y D.!\ María de la Cruz
López de Lerena y GarcÍn, las pagas de tocas que se leil con
cedieron por real orden de 3 de julio de 1891 (D. O. nú
mero 144), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del R.eino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 de abril último, se
ha ser-vido desestiInar la referida instancia, puesto que di
chas pagas no pueden abonarge á persona que no esté auto
rizada para ello, con arreglo á las wllposiciones -vigentes so
bre la materia:

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás efectos. Díos guarde áV. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1892;

Señor Capitán general de Cataluña.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra'y Marina.

PENSIONES
6. a .s~CCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promtwida por
Doña IiIaría da Jcsús Herrel'a Dávila y Clavería, huérfana del
mariscal d6oampoD. Joon, en SQlicitudde mejorá-aepen- ,
slón, con axreglo á la ,real orden da 4 ,de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el&y(q. D. g.), Y en fu nombre la&i
na Regente del Reino, con presencia do lo, dispuesto en la
de 8 de febrero próximo p!1sndo (C. L. núm. 46),;y de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 12 de abril último, no ha tenido á bien estimar
el referido recurso. ' '

De teal orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás e.fec.t08. Dios guarde á V. E. muchos años~ Ma- Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
dri!!l 5 de mayo de 18~~.. Dona Cándida Irazusta y Erquicia, viuda de las segunda. nup-

AzcÁRRAGA cias del capitán de Infantería, D. José Goutier y Gonzále~

Señor Capitán general de Castilla la Nueva, en solicitud de que se le acumule la parte de pensión que
Señor Presidente del 'Conllejo Sllpremo de Guerra y Márina. han dejado'-vacante al contraer matrimonio su hija é hijas-

~ tra, respectivamente, D.l\ Maria del Pilar Goutier éIrazusta
Exemo;. &:. En vistá de la instancia promo-vida por Y D.l\ María de la'! Mercedes Goutier y Moreno, de la impor

Doña María~l Carmen Nin y Tudó, hu~rfana del intendent9 tante 1.277'50 pesetas anuales, q~e fué concedida á las tres,
de Ejércioo., retira.do,; D. Joaquin María;6n solicitud de me,.., en participación, por real orden de 29-de febrero de 1876, el
jora de p~nsión, con arreglo á la real orden de 4 ~e julio de 'Rey (~. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
1890 (D. Q. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la oonformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
'Reina Regentedel ~efno, con presencia de lo dispueBto en la Guerra y Marina, e1112 de abril último, ha tenido á bien
de 8 de febrero próxi1no pasado (C. L, núm. 46), y de con-' acceder á lo solieitado; dispóniendo, en su consecuencia, se
formidaucon 10 expuesto por el Consejo Supremo dé Gue_satisfagaá la inter~sadlí:integra;dichapensión por la Paga
rra y Marina en' 20 de abril último, no ha tenido á bien esti-' ,9,1;lriadll la Junta de Clases Pasivas, desde el 27 de noviem
mar el referido recurso. bre de 1891, siguiente dia al G.uque,cóntrajo matrimonio

De real orden lo digo Íl. V. E. para su cono~inlie~toy Doña Maria del Pilar, éiritei.'in' cOnserve aquélla su actual
demás efectos., Dips guarde á V. E. muchos años. Madrid eétado; abonándose desde e15 dejunio del mismo año de
5 de mayp.d;e 18~2. .1891, ,siguiente dia al del casamiento de D.& Maria de las

" 'J . " • .J. ~cl:R.RAGA Mercedes, la parte del beneficio' qne dejó ésta vacante á su
Señor Capitán general d:~Cataluíia.· .repetida hermana p.lI. ~r~t~u:lel Pilar, hasta la fecha de su
Señor Presidente delCónsejcdl1ijlÍ1lmo deqp:erra y Marina, ·consorcio.

De. real, orden10 digo .áy.E. para su, conocimiento y
demá¡:¡ efecto¡:¡. Dios guarde á, V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de1892.

AZCÁBRMA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva:
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

..~
;Excmo. Sr~;, ..;EIl"f~~~ de )alnst.'aJ:l9ia pJom,ovi!Ia por

Doña MarceIma"6rnn~fDhizlie¡llendh'flí"Viudn del tc
niente coronel de Estada Mayor de,Plazas,retirado, D. An
tonio Massoní Bordonabe, en .0Ucitud de mejora de pen~

sión, con arreglo á la realord~nde 4 de julio de 1890 (DrA-



•

AZCÁP...RAGA
Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Co.nsejú Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (rr. D. g.), yen su nombro la Rei
'n~ ~:{,egonte dnI Roino, c<)r&)l'mámlosc con lo expuesto por el
Consejo Supremo do Gnerru y Marina, OH 9de abril último, so
ha eervido conceder á D. n Adelaida Gómez Briguardely, viuda
del capitán de Infantería, retirado, 1). Jopé López, la bonifi
cación del tercio de la pensión que disfl'Uta de 750 pesotl1s
anuales, 90mo comprendida en los beneficios del arto 25 de
la' ley de presupuestos de Cuba de 1885 (C. L . .p.úm. 295); la
cual bonificación, importanto 250 pesetas.al año, se abohará
á la inte:tesada., mientras permanezca viuda, en la Delega
ción de Hacienda de CMi,.;, desde-el 8 de febtero de 1887,
que son los 5 afias daatrnsos que permite la ley do contabi
lidad, contados desde la fecha de la solicitud.

De rf-Jal orden lo digo ti V/E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 5 de mayo de 1892. I

$'17

! tin10, so ha servido conceder á D.S. Josefa CarIes Olano, viuda
. del médico mayor de Sani<1ad :Militar del distrito de Filipi

n,18, D. José Fuentes Urquidi, la pensión anual de 1.125 pe
sc'ku:¡, con el aumento de,un tercio de dicha cantidad, ó soan
375 pesetas al año) todo con arreglo al reglamento del Mon
tq)io Militar y ley do presupuestos de Cub"ade 1885 (Cm.Ec
CI6N LEGISLATIVA núm. 295). La referkla pensión se abona
rá 'ú la interesada en la Delegación de ffaclenda do Guipúz·
eoa, y la bonificacióppor las cajas de :Filipinas, ambos be·
neficios á partir del 19 de mayo de 1891, signiQnte dfall.l del
óbito del causante y mientras, la r<.~currente permanezca
viuda. . -

De real orden lo' digo á V, E. pa~a su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Ma-
drid 5 de mayo de 1892. . #

AZCÁRR.!9A

SoñOJ; Capitán general de lar¡ Pl'ovincias Vascongadas.

/Señores Presidonto p.e~ ~~nseS9 :S\WremQ,de Guarra y Marin~
y Capi~án general de las IsiasFi.H12ina!l.

'7 mayo 1892
,

. D. O. núm. 9S

.' PREMIOS DE .OON~.üTOIA" ,' ..,: .i~.::a~OO~O·N:':j" ..
. Excmo. Sr.: De confol'¡aliQB.<j'~~l)o expuestop(n;'~l Con
sejo Supremo de Guerr~.~~t~~l~~·!e?;~1 d~ mUfzo' último,
el Rey ('l. D. g.), Y en su 'nombJ:e "la Rema :Regente del
Reino, áe ha dignadoconCflc1.el' á.·lós'Iñdiv'íduos 'dé tropa del
~uerpo dol <?árgo.d&V;·lJ1'1..oofuprélRfitM~en1?'si~iente re
faetón, quepriócipfucOn '~úséb'io~1tiá'fMrlaa~;~R~rJi.~Ytir
ininll. con Cruz ,Santiago l\ttiñoz-; loo premfus ae'bonsltttncía que
en la' misma aeexpte15Dtl, éuya veritaJ\ldeb{;~Ánmstrutar
desde las fechas que en la citada: relá:Ci'Ón' ~e les ~eíiala. .
. • De realordén 10 digo á V. ]).·pai'i S'uoóri\:íeiriUento y
efectos consiguientes. Dios guarde 'lÍ: V; :m. trú1:ClloSaños.
Madrid 5 de mayo de 1892. ' .. ,

: AZGÁRU'GA.

; 'Señor Insp~ctOJ; gen~ral de; ClUa»ineros.··

¡ Señores Presidente d~l Conséjo SU1Jremo: de é;.uerrlt y Marina
¡ é Inspector general de Administraciéti Militar. ' ,. .

--<:>ó<;>---

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino; conformándose con lo expuesto por
el Consejo-Supremo d~ Guerra y Mar'iM, en 12 de abdl úl..

AZOÁRl\..~GA

Señas Capitán. g~neral de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Comitljo Supremo 'de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida por .'
Doña Pilar Camachoy Gómez, viuda de las segundas nupcías
del twiente de Caballería, retirado, D. José de la Torre y
León, en solicitud de pensión; y careciendo la interesada de
derecho, según la legislación vigente, al béneficio que pre·
tend0, el Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reina Regente
del R..eino, conformándose con lo expuesto por el Consejo

• Supremo de Guerra y Marina, en 19 ,de abril último, se ha
sonido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás ,ef~toB. Pios guarde á V. E. muchos. años. lil'a
driel 5 de mayo de 1892. '

.• Relación que se cita 'i.,

l'1"OMBRE8ClasesCom¡¡,ndanciall

.~ r .. ; ••.~.,>.. .!~ ··:-:J:~t_:_~:·.r "', .~ ," . ,- '.
" ... ~,' P 11'E ln.o FECHA
C:'~i',; " ·:qus·les '
: >:».0 éórrespon,de de~d~ la q~e deben disfrutarlo
'4. rp"O ~l F 41 , ?

,¡:~i!il'l'sétt~Usri~ ;~J rM:~8"":' l.{;o
----------,---I~----I--------~-- __- ......-...:..-.~-'-,-Tr..:::..... ~r~~9..~ 4 ~¡:', .' '. __o

Eusebio Maldonado Rom€ro~••••••• : •• '•• '. :.:";\ '. "25 "22,:,'it;ao' 1:° abtil~.; •. 1891
Tibureio :Molinero Gil. , 1 .. i •• , ",,;;. ~ ',' • '211..':,n 1.51J ·1;0 aglilsto. ~~. '1888
l<:1¡sebj.pJlolg!J'qo Cútiiio t, •• ,. d. : 20, '.. ,5. ,», 1,¡ ,n\lv1;JJ:e."" 1890
CruzSaIÜiagoMuñoz .•• :.; •• , •••• ;'\~ .• :.;;·:_: 20,' ,. [) ")' l."junic,:._. 1891

'. ' .. ~':" r.'~:"r"·· '.. ~" '»'~'i"~r

~evílla, Carabinéro; •.
Barcelona, •••• ; ••.•••. ; ••.';. ; ••; OtrO'••• ; ••••
Cáceres. • • • . • • • • • . . • • • • . • • • • •. Otro. ~ ., •••••
Barcelona ...•••••••••••• ~ • • • •• Otro .•••.•••

.: ", -·~GÁi:RiGA.
. ~, f

.' ..
.., ,!

MMrid 5 de mayo de 1892.

etectos consiguientes. Dios guar9-e aV~ 'E.nlU:¿liósriños.
MadJ:id5 deniayo' de 199~¡ ,,¡! '. ." " " ,

. . .;' , . --1 l.,:. A~ciRRX~A
. ",',:" \ .

Señor General ~ubsecretario de este MinistéJ:ió Inspector
general d~l 'lhiéijío Auxiliar d~o.f!qI!l\Slv,[i1itarés.. , , .

.Señoretqnmt~"t;fW;r~~L 9;~l~~J;%~~J~~p~qt'~: ,~@el~l de
AdmlDlstraCloií 'imtlt'ár.

J.1.EEMPLAZO
2.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vü\ta de la instancia quaV. E.' CU1'SÓ á
este JYIínisteriO¿í con su escrito feoha 28 de ábrilúltimo, pró~
movida por el oficial terot}l'odel éuerpo Aúxiliar de Ofic~'nas

Mili'tares, que se halla de reemplazo, ,voluntario, en Puebla
de.Trivils (Orense),D. J~sé-GudiñaPérez,soHcitando ingre- _ .... .
sal' én servicio activo, el Rey (q. D.g.),y ení ~u nombre ht El E .. HA·riE.g¡ff':t;G-l:Ú±+~íriAq' Tf\N!S
Reina Regente del Reino, ha tenido á bienlB:ce-ederli'la' pe. U LDOS, .i'iolo.:J"I" .:: :'".+'''''1: ,ir ,,.'í'jIOilo, "l",. .

tición delr6Cul'reoliéi el oual sera colocado cuando porturno' .' ,1 O,~ :S¡1l.fCO~<liNd' '. r"

le corresponda. Excmo. Sr;: En vistádi'lla rnstanc!aqueV.:ID, curso ti
De real orden lo digo á V. E. partt I!lU conocimiento y.. este Ministerio, con su escrito fecha 10 de feb.rero último,

,.
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AzCÁRRAGA

AzcÁRRAGA

promovida por el comandante mayor del batallón OazadorclI
Alba de Tormes núm. 8, en solicitud de autorización para
reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1880-81, la su
ma de 68'50 pesetas, importe de socorros suministrados por
la extinguida Caja de recluta de Valencia á individuos des
tinados á dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente de~ Reino, de acuerdo con lo expuesto, por la
Inspección General de Administración Militar, y teniendo en
cuenta que Be practicaron en tiempo oportuno las gestiones
neCeSarias para el ~integ'.ro de la referida .8umú, ha tenido
á bien conceder la lI.utorización que fíe solicita; debiendo
comprenderseel importe de la adicional que se forme, pre
via liquideción y en concepto de Obligaciones que carecen de
créditO' legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que
se redacte. ' ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás 'efOOlios. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 5 dé mayo de 1892.

-•.,-.,.>,- ,

Señor In.~vector ~e.Il~~~ ?:e.In.fantería.
Señor IIÍspector geñeral d~ Administración Militar.

',. <.~~

, ;Excnio. st;:, ,En ri$a. del escrito que V. E. dirigió á eS
te Ministerió, eón fecha Jº-ªe feprera últhl1o, solicitando se
autorice al primer regimiento Divisionario del arma de su
cargo, para que pueda ~;mailoohaberes de los sart;entos
del IP-~,:e-qB.!1?fl"qu6~~ ,ae1.r¡.iem~~y .octubre, ,e;xcedieron
del nÚIll&o de pla¡¡tilla, el Rey (q. D. g.), yen s-qnombre
la :Reiiía Regente Reino. de'acrierdo' con lo expuesto por la
I;napé:CciÓri}},e~er4td~ Adininistraci9Jl Milítar, y teniendo en
éuenta,lo"arSPllestóerilá real, orden de 5 de enero último
(D:'q~ IlÚ.in.,3}! s,oh,relos sargentos e~cedente$,_se,haservido
cóncéder la ilUioriiáción solicitada. '

Dé otd.én d~'S:M; lb digoáV. E. para su conocimientp y
d.emás Mectos. Dios guarde á V~ E. muchos años. Ma
drid 5 de JXlayO do 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, con su escrito de 16 de julio último, promo
vida por el sargento del regimientO' def..,mérica núm. 14,
Juan Esturo Gonzalo, en súplica de abono do sus haberes,
correspondientes á los meses de julio y agosto, y diez y siete
días de septiembre de 1887, el Rey (q. D. g.), yeu su 11om-.
b1'e la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Inspección General do Administración Militar, ha
tenido á bien autorizar al expro3udo cuerpo para rElclamar,
por medio de adicional al ejercicio de 18~7·88, .el haber del
mes de agosto y dit,z Yseisdias de ' septiembre del año de
1887, correspondientEs al intereBado, únicos h@.beres que'
dojaron de abonárselo en atención á quo éste percibió como
auxilio de marcha, en Puerto Rico. los de junio y julio
del mismo año, y á. que le fué acreditado en el extracto
de octubre el importe de ca.torce días del mencionado, sep
tiembre; debiendo la expresada reclamación, previa la justi
ficación y liquidación reglamentarias, s€¡r incluida en el
capítulo de Obligacio'nes ·de eje'l'ricios cerrados que carecen de
el-édito legislativo, del primer proyecto de presupuesto que se
redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.deroás efectos. Dios guarde á V. E.' muchOll. años. ' Ma
drili 5 de mayo de 1892.

AZC.Á1mA.GA
Señor Inspector generjil de Infantería.

,Señor Inspector gellElral de Administración lIilitar.
~ -t",-,~,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. E. cursó a
este Ministeri@, con su escrito fecha 22 de febrero último,
promovida por el cabo de la Comandancia de la Guardia Ci
vil de AlbacetA, Juan García Soria', en solicitud de abono de
los haberes correspo~dientesalmos de junio de 1888, du
rante elcnal permaneció en expectación de destino, como
regresado en Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Re~n¡¡.,Regente (1el Reino, de acuerdo con lo expuesto por
la Illspgc()ió,n'Geliel'ul de Administración Militar, y teniendo
en cuenta qúe ell'ecul'l'ente so halla compronuido en los pre-

" ' ;, A~CÁRRAGA

Señor In&pector gellltl'al de la Guardia Civil.
Señor Ip¡spectQ!:" geJlleral de Administración Militar .

Señor Inspector general de Ártillería.

Señor InsPector 'general de Administración Militar.
--<::><><;>--

Excmo. Sr.: En vis'80. 'de-la instancia que V. E. cursó á
este M.in.ister,k~iro~ ~[r: escrito fecha ~ de febrero último,
promovida por el Ba:rgtmt~,9:ela.Comandancia del Norte del
instituto de su cargó; jj:'Eleuterro Campos Fernández, en aú
plicádi1ábóno tleil. httber correspondien~e al mes de octu-,
brs g.~,1&81?~:dllJ;pn~~{jI ~mal} y siendo cabo primero, perma
n~.pJw,~x.pootll.<'.iÓn"dedestino como :regr~llfl.p:o de UltrfiR

mll.rJj,ei)~~y.(q~D~g.), yen su nombre la Reina Regente del
:R¡:Ü,-\l0,,r.df},1\c~o9P1J, lo expuesto, ,pQ-r ·la Inspección Gene
w.,da,Afk,nir,üs~~p.ioÓll,Milita.r"y considerando al recurrente
comp~ido.enJos.preceptof$.de.lar~alorden {le 19 de ene
xo del año próximo paoodG. (D. O~ núm. 1,5), ha tenido á
bien.oonce~nll a1;>,ono ,qtl.e se solicita; debiendo '.practicarse
U¡,r~:;clain8:ción:por ~~.Oomflndanci~ de Palencia, en extrac
to .ad~cionatill eje:rc~cio ,cerrado de,188S.89¡ con aplicación,
al capítulo 9.°, arto 2,°, justificada enla proc{jdente forma, é
ilfoLnirse !3U;-iI¡lporte, previa ligu~dación y en CQncepto de
Ob~\gtUJjcm~''flU~f!ar~erdeeréditolegi$lativo, en ~l primer pro-
ye.cto de,:pri'n~puest~ ,gue se redact~. •

, .:pe ,J;~pl.ordenl0' digo 4:V.¡ E, ,para 5U conocimiento y
demás .e.fEl9~0tl. Dios, gQarde á V. E. ,muchos años. 'Ma
drid 5 de mayo de 1892.

•
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ceptos de la real orden de lD de enero del año l)róximo pa
sado (D. O. núm. 15), ha tenido á bion acceder á lo que se
solidta, debÍcndo hacerle la roclamaeión por la Comandan·
cia de Málaga, en adicional al ejercicio cerrado de 1887·88,
con aplicación al capitufo 11, arto 2.°, justificada en la pro
cedente fo-rmn, é incluirse su importe, previa liquidación y
en eoncepto de Obligaciones que carecen de crédUo legislativo, en
el pdmer proyecto do presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectOR. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de mayo de 1~92. .

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general ele la Guardia Civil.

Señor Inspector general dé Administración Militar.

- ...

~

Éxcmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 16 de marzo último, dando cono
cimiento de haber expedido pasáporte para la Isla de Ouba,
por cuenta del Estado, an.a Caridad Ramírez Morillo, viuda
del primer teniente de Infantería, D. B<?nifacio Lindo Oiga
les, para que, en unión de sus dos hijos menores de edad,
pueda trasladarse a dicha Antilla, de dl5nde e5 natural; y
habiéndose acompañado todos los documentos que previene
el arto 77 del reglamento d~ 18 de marzo del año próximo
pasado (O. L. núm. 121), el Réy (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente dal Reino, ha tenido ti bien aprobar la de
terminación de V. E., por hallarse comprendida en 1<: pre
ceptuado en el arto 76 de dicho reglame~to.

De rel11 orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde oá V, E. muchos añ9s. Ma·
drid 5-de mayo de 1892. - ,.

A~CÁRRAGA

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señoree Oapitanes generales do la Isla de Cüba, Andalucía,
Burgos y Galicia é Inspector general de Administración
Militar. •

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vistu.del esprito que, cpn Je9J;J.a,5de
marzo último, dirigió V. E. á este Ministerio,. solicitañdo
se abone al regimiento de San Quintin 777''16 pesetas, que,
en coneepto da trañsporte de sus almacenes, satiBfizo al tras
ludárse desde LéridaáoBarcel0na, el Rey (q.D.g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdbcon lo in
formado po.t)a Inspección Gene:t;(l.l ode .A.dmini~~raqiÓ:n Afili.
tal', ha tenido abieJ;]. 1;e801ver .que no procede, p.icho Jili:ono
por oponerse á ello el arto 88 d-elvigente reglam~nto g.e
transportes.

ne r¿al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
odricl 5 de !Uayo de 1892., o-,

A;ZCÁRRAG-l
Señor Inspe,ctor gtmeral de Infantería.

Señor Inspector general de Adn!inistración Militar.
. ¡ , '~,',; ." J . , ~ ::. ~ .. ',: .... t

CfRCULL\RESo_ y. DISPPSICIONES
. DE LA SUBSEGRETARH y DE LA'S IN3PHCtION~ GENERALES,.

.LIOENOIAS
INSPECCIÓN GENERAL DE GABALLÉItlÁ

o En uso de las ?-tribuGi9,~es que ni,e0 ~tÁv~có~i#a por
órdenes vigentes, y en vista de la ins~ailciáque;acómpan~da

del correspondiente certificadofaculttttivo, promueve á .mi
autoridad el' ~lumi1o de laAcade~1idaeáp1i~b1óD,'-. rt :tmi
lío Fernáitdez Pérez, he tenido porconveúiente °óonóederle
quince días de licencia, por enfermo, p1l.ra;e~aco~te: -

Dios guarde á V. S. muchos añ~s. -~adJ:id 5 'de mayo
de 1892. '

4 ' P,'endergast

Señor Ooronel Director de la Academia de Aplicación.

Excmos. Señoras Capitanesganerales da ~s~l~la, V,ieja y
Castilla le Nueva. _._.

PREUIOS o DE nEENGAÑCHE

.0.; . ,sUB.!3:¡nG~~~#- ,'
COMISIÓN J,IQUID4DORA. D)JJI> CONS]J\JiQtD~:'RJi)~0;r~]J§

Oircular. .En el dio. de hoy se h~'p'agadá~r ésta'coini.
si6h á los habilitados de los cuerpos e0:í!tprlili8:ldtls't!nla
relación: húni. 1;el importe de las caúiidá:dea 'ábrtiditadlls á
los mistnoS,opor°adidOlialéé áola: Í'~d:ariJ.¡'¡6iófii·de!::8'é~tiI1d.o
tri~éstrede 1889,' y se remiten: pdtinedi{raelet~l'lídal°l:iitn.
ca deO Espáña, las qué por óIgual: co'11'defltb" édt-~~ii~'d~n>-á
los incluidos eú lltr~JaciónnúriJ..2,'. ';' :or, 0'0' 'oto o

Los jefes de estós últimus sesw>:Íbih remitir l' ~ola':bre·
vedad posible',siis '.reeibog'ar'regladoo;a~:rd.r:d:iúlariO ¡i:tdj~u~ .
to cuidanaüdúésiámpal'en loso'húLyores'ae: ¡5(j~esétR§,tfu
.ti~bre móvil de '10 ééntimos. . o, :0:-, :'J';~o 'o

Con ertte pago queda 'agotado eelcrédItb iUi' IA50:0U0 'pe.
setas, concedido por leJ·ae21 de O'jüJ'J.'i6·0:d.e"18~lr:'~~:tise
detalla en el estado núm. 3, q,u:ediú~<:ld':~!'Jl€1 'i.1'&lrl:!~t& 04-197
pesetas, q"tlal'lé reíntig!:'hnitla:Haeie'Jid'a' opbl!°rro! ~!etitiiar á
satisfacer ninguiúi de Ías :l:ecl~iliaC'i"onea liquídadM. o- o

Madrid 4 de mayo de 1892.'··0 ,:;o-;¡ "'; "
El Coronel Jefe de la Comisióll,

o -n~,- ,¡,: ,o~¡" ,::oíf'llsé:Bagunqro

Señ~rea Cororielelll y primeros;3"efes- de los Cuerpos y Estable
cimientos del Ejército en la Península! Ultramar.
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Relación núm. 1
Cuerpos

Re~imien~o Infantería d? Canarias l~úm. ~3 .••••.••••...
Batallón Cazadores de Cmdad.Rodrlgo numo 7 ..•••..••.•
ldem íd. de Arapiies núm. 9 ...................•••••...

Reclamación

Adicional al 2. 0 trimeBtro de 1889 ..•.•..
Idem íd•............. ~..•••••.....•..
Iden1 íd...................••..........

.
TOT.4.I.l•.• ~ ~ f .. " ..

Pe8cta.B

22
101
117

241

atB.

62
64
38

64

Relación núm. 2

Batallón Cazadores de Alba de Tormes núm. 8. .• • .••. ••• . Adicional al 2.° trimcstr<fc1o 1889 .•...••
Regimiento Caballería Almanaa núm. 13 ldem íd .
~.o reiimiento de Zapadoros Minadorei!. . . . . • • • • • • • • . . . . . Iden'1 íd .•••.............•.•..........•

TOTAL. J .. '" .

Relación núm. 3

60
67

·15

143

)

50
50

•RESUMEN de los pagos verificados por cuenta del crédito de 1.450.000 PllSetas, concedido por ley de 21 de jl1p.i~l de 1891

En 7 de octubre de 1891 á la Guardia Civil de la Península, según D. O. núm. 220 de 10 dd mismo mes.
En 19 del mismo mes á varios cuerpos del Ejército, según D. O. núm. 232 de 2"1 del propio mes.
. ... Habilitados,. ... .. • .. . .. . . . .. .. . 57.969(43)

Por letras....................... 238.229'88\
En el mismo día al Banco de España por cambio de letras con que St¡ efectuó el pago.. , . , •......•..
Eu 2-8 del mismo mes á varios cuerpos, según D. O. núm. 237 del día 30. . ...

Habilitados ~............ 13.061'74}
Por letras.. . . . . .. . . . . . . . "30.188'3H

En el mismo día al Banco de España por cambio d.e leiras . . . . . . .• . :, ...•
En 9 de novi~mbreá los cuerpos de! distrito de Puerto Rico, según D. Q. núm. U6 de n ele). mismo mes
En 16 de í1.em á los del ejército de Cuba, D. O. mimo 252 del dla 18 " ..
En 23 de ídem álos del.ejército de Filipinas, D. O. núm. 259 de 26 del mismo mes...•..••••••.•••
En este día á "Varios cuerpos de la Península' •

.Habilitados..... ~ • • . . .. • . . .. .. .. . .. 241'(4)
Por letr8s.. . .. • • . . . .. .. . . . . . . .. . .. • 143(00)

En ídem al Banco de España por cambio de letras ......•...•...• : .• , ...••.. , ••••••••.•••.•..••

..

$uman los pagos .••.•.. , ..•.•.•.-; .••..•...•
Importa el crédito concedido , .

Resto que se rointegra á la Hacienda ...•............•.......

Recibo !lue se cita .

pesetas Cts.

506,049 02

296.199 31
368 65

43.250 0-5.

92 74·
37.07-6 09

429.4P6 62
137.106 71

384 ~

r 20

1,449.995· 03
1.450.000 :;j

4 97.,

Regúnierito Infantería de, ó· Caballería e~e . ...... _
Batallón de Cazadores de , ~.. .._.__ .

He redbido d~ la Com,isión Liqtiidadora del Consejo de Redenciones y E11gmichee milita-

,-ei la .cantidacl if,e pesetas y .
,

...................................... céntimos] importe de un adicional á la redam,ación de.l)J. o '{1'imestre de 1889 por

premios y pluses de enganche y reenganche devengados por individuos de este regim.iento ó

bataUón.

S~n : pesetas _ __. oéntimos.
, .'....

Fecha]

EL CAJERO,

~.. Sillo·I .- -q~~ - I

t Cuerpo.

v.o B.O.

El 1. or JEFE,

Intervine

ITimbre mó~l
l corral·

\ pond=-

Madrid 4 de mayo do 1892.-El Coronel Jofo do la Comisión, José Lagtma.

IMPRENTA Y LIXOGRAFiA. DEL DEPÓSITQ DE LA GU:a:RRA


